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ACUERDO No. 1935 DE 2003

(Agosto 6)

“Por el cual se establecen medidas de descongestión para algunos despachos judiciales de los Distritos Judiciales de Medellín y Antioquia.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente de las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, y en aplicación del Acuerdo No. 738 del 14 de marzo del 2000, 

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Establecer un programa de descongestión para los Juzgados Civiles Municipales de Medellín, a través del traslado para cada uno de ellos y de manera transitoria, de un Oficial Mayor y un Escribiente de 23 Juzgados Penales Municipales de Medellín.

Los empleados trasladados en desarrollo de la presente medida de descongestión cumplirán las funciones señaladas en la Ley, los reglamentos y las que les asignen los Jueces.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Establecer un programa de descongestión para los 4 Juzgados Penales de Circuito Especializado de Medellín, a través del traslado para cada uno de ellos y de manera transitoria, de un Oficial Mayor de los Juzgados Penales Municipales de Medellín, y de 4 Escribientes de los mismos Juzgados para el Centro de Servicios Administrativos.

Los empleados trasladados en desarrollo de la presente medida de descongestión cumplirán las funciones señaladas en la Ley, los reglamentos y las que les asignen los Jueces.

ARTÍCULO TERCERO.- Establecer un programa de descongestión para los 2 Juzgados Penales de Circuito Especializado de Antioquia, a través del traslado para cada uno de ellos y de manera transitoria, de un Oficial Mayor de los Juzgados Penales Municipales de Medellín, y de 3 Escribientes de los mismos Juzgados para el Centro de Servicios Administrativos.

Los empleados trasladados en desarrollo de la presente medida de descongestión cumplirán las funciones señaladas en la Ley, los reglamentos y las que les asignen los Jueces.

ARTÍCULO CUARTO.- Establecer un programa de descongestión para 12 Juzgados Laborales de Medellín, a través del traslado para cada uno de ellos y de manera transitoria, de un Oficial Mayor de 12 Juzgados Penales Municipales de Medellín.

PARÁGRAFO PRIMERO.- Para un Juzgado Laboral de Medellín, el traslado será de un escribiente de uno de los Juzgados Penales Municipales de Medellín.

PARÁGRAFO SEGUNDO.- Los empleados trasladados en desarrollo de la presente medida de descongestión cumplirán las funciones señaladas en la Ley, los reglamentos y las que les asignen los Jueces.

ARTÍCULO QUINTO.- Establecer un programa de descongestión para los 6 Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Medellín, a través del traslado para cada uno de ellos y de manera transitoria, de un Escribiente de los Juzgados Penales Municipales de Medellín, y de 4 Escribientes de los mismos Juzgados para el Centro de Servicios Administrativos.

Los empleados trasladados en desarrollo de la presente medida de descongestión cumplirán las funciones señaladas en la Ley, los reglamentos y las que les asignen los Jueces.

ARTÍCULO SEXTO.- Para la escogencia de los Oficiales Mayores y de los escribientes de que tratan los artículos que anteceden, los nominadores se servirán de la lista que para el efecto enviará la Unidad de Administración de la Carrera Judicial, elaborada con fundamento en los siguientes criterios:

a. Los servidores deberán encontrarse desempeñando el cargo en propiedad y haber sido calificados satisfactoriamente por el período correspondiente al año de 2002;

b. La relación de los empleados seleccionados para adelantar el programa de descongestión, se elaborará en estricto orden descendente de los puntajes obtenidos en su evaluación de desempeño.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La escogencia de los Oficiales Mayores y Escribientes de entre quienes figuren en la lista suministrada por la Unidad de Administración de la Carrera Judicial, la harán los respectivos nominadores, observando el siguiente orden de prelación: en primer término, los juzgados civiles municipales; seguidamente, lo harán los jueces laborales; posteriormente, lo harán los jueces penales de circuito especializado y, por último, los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad harán la distribución respectiva entre sus despachos.

PARÁGRAFO.- Entre los Jueces Laborales se hará la escogencia del Oficial Mayor de manera aleatoria. El Juzgado al cual no le corresponda un Oficial Mayor tendrá la prelación en la escogencia del Escribiente frente a los Juzgados Civiles Municipales.

ARTÍCULO OCTAVO.- En caso de que por aplicación de lo dispuesto en los artículos sexto y séptimo del presente Acuerdo, se traslade más de un Oficial Mayor y de un Escribiente de un despacho judicial, aquellos en los cuales no se haya aplicado en su totalidad el presente Acuerdo pasarán al Oficial Mayor o al Escribiente a los Juzgados que les faltare. La escogencia la harán los nominadores con la intervención de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia.

ARTÍCULO NOVENO.- Durante el término de ejercicio de funciones en los nuevos cargos, los empleados trasladados percibirán la siguiente remuneración:

a. 
En los juzgados civiles municipales, la equivalente al cargo de oficial mayor de esta categoría de despacho.

b. 
En los juzgados laborales, la equivalente al cargo de oficial mayor de esta categoría de despacho.

c. 
En los juzgados penales del circuito especializado y su correspondiente centro de servicios administrativos, la equivalente al cargo de oficial mayor de esta categoría de despacho.

d. 
En los juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad y su correspondiente centro de servicios administrativos, la equivalente al cargo de oficial mayor de esta categoría de despacho.

ARTÍCULO DÉCIMO.- Los traslados de que trata el presente Acuerdo, se harán efectivos una vez se cuente con el respectivo certificado de disponibilidad presupuestal para cubrir la diferencia salarial, expedido por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Medellín.

ARTÍCULO ONCE.- La Dirección Seccional de Administración Judicial de Medellín, brindará el apoyo administrativo necesario para que las medidas establecidas en el presente Acuerdo inicien su ejecución a partir del 8 de septiembre de 2003.

ARTÍCULO DOCE.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia y la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, revisará y evaluará mensualmente los resultados de la medida de descongestión de que trata el presente Acuerdo.

ARTÍCULO TRECE.- El mecanismo de descongestión regulado por este Acuerdo, comenzará a regir a partir del 8 de septiembre de 2003 hasta el 19 de diciembre de 2003, inclusive, sin perjuicio de su prórroga o redefinición por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, con base en los resultados obtenidos.

ARTÍCULO CATORCE.- Publíquese en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D. C., a los seis (6) días del mes de agosto del año dos mil tres (2003).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente
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